
ESCRITURA PÚBLICA No, 20161701017P01949 
Factura No. 001-002-000022439 

NOTARIA DECIMA SEPTIMA 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. 
MARKETING Y COMUNICACIÓN TEKMARKCO S.A. 

OTORGADA POR: ROMERO DUEÑAS PAOLA LINETTE Y OTROS. 

CAPITAL USD 800.0 
CAPITAL AUTORIZADO , USD $010 

  

Di2 Copias 

En la cuudad de QUITO provincia de PICHINCHA el día de hoy vente y siete de 
Abril del dos mil dieciseis, ame mu, DOCTORA ROCIO ELINA GARCIA 

  

COSTALES NOTARIA DECIMA SEPTIMA del cantón QUITO, comparecen 
constr la compañia MARKETING Y COMUNICACION TEKMARKCO SA, 
ella señor(a) ROMERO DUEÑAS PAOLA LINETTE de nacionalidad 
ECUATORIANA, estado col SOLTERO, con domictho en la crudad de QUITO, 
por sus propios y personales derechos. ella señoría) CHAVEZ VIVANCO JOSE   

ANDRES, de nacionalidad ECUATORIANA: estado civil SOLTERO, con 

domicilio en la ciudad de TUMBACO, por sus propios y personales derechos. Los 
comparecientes som mayores de edad, hábiles según derceho para contratar y   

bligarse a quienes de conocer. doy fe en virud de que me han extubido sus 
documentos de identiicación que en fotocopra debrdamente autenticada por mise 
agregan bien istruidos por me cUla: Notanota) en el oyeto y resultados de 
esta escrtura, que a celebrarla proceden, ire y voluntariamente, de acuerdo ula 
rrunuta que re entregan, cuyo tenor e como sue. "SEÑOR(A) NOTARIO(A) 
En el protocolo de escruturas públicas a su cargo slevase insertar una de



constitucion de compañía anónima, contemda en las siguientes clausulas 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

E : 
Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domis Representan | 

| Nombre y 'Apelido. Sean [Estresponda 

  

                  
SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLU 

  

TAD- Los comparecientes declaran 
«ue constituyen, como e efecto o hacen, una compañia anonuma, que e someterá 
a las disposiciones de la Ley de Compañtas del Código de Comercio, a los 
convemos de las partes yu Jas normas del Codigo Civil y leyes conexas 
TERCERA. ESTATUTO DE LA COMPASÍA. Tu   lo Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo, Articulo Primero (1%)- Nombre. El nombre 

de la compañía que se constiluye es MARKETING Y COMUNICACIÓN 

TEKMARKCO S.A. Artículo Segundo (25    Domicilio. El domucilia princrpal 
de la compañia es QUITO provincia. PICHINCHA. Podrá establecer agencias 
sucursales o establecimuentas adumastrados por un factor, en uno o más lugares 
dentro del terio nacional o en el exterior setandose 4 as disposiciones legales 
correspondientes Articulo Tercero (39- Objeto Socia. El objeto dela compañía 
consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRA POR OBJETO DEDICARSE A 
CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL 
NIVEL 2 DEL CIU: PUBLICIDAD Y 

  

STUDIOS DE MERCADO; ASI COMO 

TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE 

PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN 

  

EXPORTACIÓN DISTRIBUCION INVESTIGACION Y DESARROLLO, 
PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN 

INVERSIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA PARA CUMPLIR 
CON EL OBIETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO



SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS 

CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN 
CON EL. MISMO. En el cumplimiento de su objeto, la compañva podrá celebrar 

odos los actos y contratos permitidos por la ley. Artículo 4*.- Plazo.» El plazo de 

duración de la compania es de NOVENTA Y NUEVE años, contados desde la 

Fecha de inscripción de esta escritura Título Segundo (1. Del Capital. Artículo. 

Quinto (5%).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de 
OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en   

OCHOCIENTOS acciones sguals, indivisible, ordinarias y nominativas, de UN 
dólares) delos Estados Unudos de America de valor nominal cada uno, numeradas 
consecutivamente del cero eco cero uno al OCHOCIENTOS inclusive El Capial 
Autorizado es de OCHOCIENTOS UN dólares delos Estados Unidos de Aména. 
Título Tercero (MI). Del gobierno y de la administracion. Artículo Sexto (0% 
Norma general El gobiemo de la compañia corresponde ala junta general de 
“accionistas. y su administración al Presidente y/o al Gerente General La 
representación legal, judicial y extayudicral les coresponderé al Gerente General 
y 0 al Presidente en formo INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 
+ denia, o impedimeno paro actua del Gerente General, sera reemplazado por 
+l Preside, y en caso de fat, ausencia impedimento para actuar de st último, 
será reemplazado porel promero hasta que la Junta General nombre al tula El 
plazo de duración delos indicados Administradores sera de DOS. años pudiendo ser 

   reclegidos indefinidamente Artículo Séptimo (7%).- Convocatorias.- La   

somocatons a junta genral fectuara el Gerente General o el Presideme dela 
compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 
«sculación en el domiciso prncspal de la compañía. conforme ala Ley, con ocho 
dls de ancipación, por lo menos, respecto de aquel en el quese celebre la reunion. 
En tales ocho días no se contaran l dela convocatoria m el de realización de la 
junta Artículo Octavo ($”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la



Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 
quórum especial 

  

instalación, del quórum de decisión Se estar o dispuesto 
«n la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9?) El Presidente y el Gerente Gencral 
«ssrceán todas ls atribuciones previstas para los adaunitradores en la Ley de 
Compañías Título Cuarto (1V). De a fiscalización. Artículo Décimo (10%= 
Comisarios. La junta general degnara cada año dos comusantos, uno principal y 
uno suplente, quienes tendrán derccho imitado de inpección y viglamcwa sobre 
todas las operaciones sociales, sin dependencia de la ademni   ración y en interés de 

  :ompañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11%)= Norma general 

  

La compañia se disolverá y se liquidará 

conforme se establ   -n la Sección Decimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañias: CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL. 
arrasa 
¡Nombre de los ¡Número de — [Capital Capital E por 

suscrito [pagado     
Suscritores. 
¡ia 

  

      
TOTALES psoe 
QUINTA. NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 
señalados enel articulo sent (6% el exatto se desgnan como Presidete de la 
«ompaña al (0 ala) señor (o señora) CHAVEZ VIVANCO JOSE ANDRES, y 
«omo Gerente General de la misma al (02 1) señor(0 señora) ROMERO DUEÑAS 
PAOLA LINETTE, respectivamente SEXTA.» DECLARACIÓN JURADA DE 
LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS. Los comparecientes. DECLARAMOS 
BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

  

operaciones que dan lugar u la presente constitución de compañía provienen de 
actividades licltas SÉPTIMA. - DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLE 

  

:+ DECLARAMOS   ENTO DE REQUISITOS. Los compares 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los



correspondientes permisos y Icencias, asi como de aquellos permsos de 
funcionamiento, hcencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 
instituciones y que sean necesanos para la operación y funcionamiento de la 
compañía. DISPOSICION TRANSITORIA Los contratantes bayo Juramento 
declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 
susempcion y pago del capital social una vez consttuida la compañía, y el saldo 
insoluto dentro del plazo izado por la Ley de Compañtas Asimismo. los 
contratantes declaran Bayo Juramento que los datos contenidos en el presente 
instrumento son ciertos y veraces en apego ala Ley y ala Constitución Ea todo lo 
no estipulado en este estatuto, se staá lo dispuesto enla Ley de Compañías y 
demas leyes fine. En caso de controversia entre os acionistas, o ete accionistas 
y amistradores de la compañía, las artes podrán someterse l procedimiento de 
Medicion conforme lo establece la Ley de Arbursy y Mediación ante el Centro de 
Mediación de la Superintendencia de Compañias y Valores. Usted, Señor(a) 
»Notaro(a), se dignará añadir las correspondientes ciusulas de estilo " HASTA 
AQUÍ LA MINUTA que queda elevada csetura publica con todo su valor legal 
«conjuntamente con los documentos hablantes y anexos, y que los comparecientes 
la aceptan en todas Sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 
into   ático de la Superintendencia de Compañias y Valores Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 
Notarial, y, lerda que les fue a los comparecientes por mi el/la Notario(a), se   

ratifican y firman conmigo en unidad de acto: quedando incorporada en el protocolo, 
de csta notaria DE TODO CUANTO DOY FE 

   CEDULA. 1710510072



  

y PEE 5 

CHAVEZ VIVANCO JOSE ANDRES 
CEDULA. 1719694257     
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ROTAR DECIA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO


